
 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

Armenia Quindío, primero (01) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

Expediente No. 630014003005-2014-00532-00 

 
Nótese que, en un auto previo del 23 de noviembre de 2023, se ordenó entregar a 

la parte demandante la suma de $4,810,749.00, correspondiente a los depósitos 

judiciales “relacionados a orden 119 y 120 del expediente”. No obstante, se aclara 

que la cantidad correcta a entregar es $4,087,980,00; pues esta última sumatoria 

excluye el depósito 454010000615950 (A.119 y 120), porqué este ya cuenta con 

orden y trámite de pago anterior, según documental a orden 107 del expediente, 

ello indistintamente de que ese depósito haya sido o no reclamado por la parte 

interesada. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

PAMELA QUINTERO ALVAREZ 

JUEZ. 

 

(Estado Nro.188 del 04 de diciembre de 2023) 
 
 

JSMZ (Procesos General) 
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